Centro de Educación Permanente “Almadén”.

(La Magdalena). Jaén.

Los alimentos y su manipulación en la venta, preparación, conservación y servicio.

A. LA VENTA Y COMPRA DE ALIMENTOS

Los alimentos llegan al consumidor después de un proceso de recolección y transporte, exponiéndose para la venta en mercados, supermercados, tiendas especializadas, etc. Es muy importante respetar las condiciones de presentación de los productos si queremos que mantengan la calidad, higiene y valor nutritivo.

A efectos prácticos vamos a agruparlos en función de sus características de conservación, recordando que hay alimentos de menor duración y que pueden contaminarse con mayor facilidad.

Alimentos presentados en su forma natural, en estado fresco.

Podemos encontrarnos con alimentos que no han sufrido ningún tratamiento posterior a su obtención, como es el caso de los vegetales, al oreo aplicado a las carnes, o a la captura, si nos referimos al pescado. Se han transportado hasta los puntos de venta y se ofrecen al comprador para su consumo inmediato o en tiempo corto. Su conservación en estado fresco es muy limitada, muy en especial en lo que a carnes, pescados, verduras y hortalizas se refiere.

Otro tipo de alimentos, de consistencia seca, como las legumbres, arroz, pastas, etc., tienen muchas menos dificultades de conservación en términos de tiempo y almacenacimiento.

Las carnes frescas, se colocarán a la venta en expositores frigoríficos, protegidos del contacto del público, diferenciadas en sus cortes y categorías.

¿Cómo deben transportarse las carnes frescas hasta los puntos de venta?

En camiones refrigerados. Las canales colgadas y la carne despiezada, envasada en cajas. El personal que maneje las piezas para depositarlas en el lugar de venta, deberá hacerlo con sumo cuidado y limpieza.

¿Cuánto tiempo puede conservarse la carne fresca?

Depende de la frescura inicial del producto que hay que saber reconocer –consistencia firme, brillo del corte, color, olor propio de la carne, etc.

El tiempo de conservación está también ligado a la forma del corte de la pieza. Cuando se compran piezas enteras –barbadilla, cadera, etc., -la superficie de contacto con el medio ambiento es menor y se protege más fácilmente que cuando se trata de filetes, pro ejemplo.

Estará también en función de las facilidades de conservación: congelador, frigorífico, fresquera.

Una carne fresca debe consumirse antes de que sus características se alteren y esto puede ocurrir en un plazo de 2-4 días.

Las carnes picadas, deben triturarse en el momento de la compra, pues la ley prohíbe que se vendan en esta forma, ya que esta presentación entraña un grave riesgo para la salud.

¿Se deben comprar hamburguesas ya preparadas en estado fresco?

Como en las carnes picadas, debe exigirse que se preparen a la vista del comprador, De no ser así, deben estar envasadas y proceder de industrias legalmente autorizadas.

El pollo, no se debe exponer en vitrinas sin una clara separación de la carne y otro tipo de derivados cárnicos –embutidos, salchichas, etc. Igualmente, no deberá exponerse troceado para su venta a menos que proceda de las salas de despiece autorizadas. Pollos, conejos y caza en general deberán llevar la placa metálica que indica su control sanitario.

Las vísceras: hígado, sesos, riñones, criadillas, etc., de consistencia blanda, deben exponerse a la venta bajo condiciones de frío, pues son muy sensibles al deterioro.

¿Considera que es mejor que las carnes cocinadas se presente poco hechas en su interior?

No, porque la seguridad de que los gérmenes se destruyen, sólo se consigue cuando el color de la carne ha pasado de rosa al gris.

El valor alimenticio no se modifica sensiblemente por que se sometan a temperaturas más altas.

En las carnes poco hechas hay una cuestión de hábito de consumo y gusto individual, pero el consumidor debe conocer los riesgos que corre.

¿Un guiso de carne, unas albóndigas en salsa o un pollo en su jugo, etc., pueden conservarse fuera del frigorífico si no se ha consumido íntegramente o se ha preparado con anticipación?

No, porque las salsas o jugos que rodean a la carne ofrecen unas posibilidades óptimas para el desarrollo de los gérmenes que sólo pueden detenerse por la acción del frío. Por tanto, se guardarán en el frigorífico de inmediato y cubriendo el recipiente.

Los fiambres, se situarán protegidos por vitrinas expositoras, refrigeradas y nunca en contacto directo con el público. Los embutidos no deberán exponerse previamente cortados en longas para facilitar el trabajo del vendedor. Esta forma de presentación contribuye a su desecación y contaminación.

El pescado fresco deberá exponerse en bandejas refrigeradas de material inoxidable. Otra posibilidad es la presentación en bandejas con desagüe y con hielo que habrá sido fabricado a partir de agua potable. La práctica común de regar el pescado una y otra vez, supone un riesgo de contaminación.

¿Cuáles son las condiciones exteriores que nos pueden ayudar a reconocer la frescura de un pescado?

La consistencia firme de su carne, las escamas adheridas a la piel, el vientre firme, las agallas rojas, los ojos brillantes y no hundidos, etc. 

Las hortalizas y frutas se expondrán a la venta, libres de tierra, caracolillo y cualquier otro residuo, clasificadas por variedades y tamaño, y controlando el grado de maduración para evitar que, por contacto, se dañen diferentes frutas a un tiempo.

No deberán aprovecharse los restos no dañados de los vegetales para trocearlos en pequeñas porciones, preparando con ellos la base de una sopa de verduras. En cualquier caso, el comprador debe saber que esta forma de presentación dificulta el lavado minucioso de las hortalizas y que las posibilidades de oxidación y deterioro de las mismas son mayores por el fraccionamiento y exposición al aire, a que se han sometido.

¿Dónde deben conservarse las verduras una vez efectuada la compra si no van a consumirse de inmediato?

En el cajón situado en la parte baja del refrigerador, que mantiene la temperatura y grado de humedad adecuada para estos alimentos. Las verduras deberán retirarse de las bolsas de plástico, salvo que se trate de bolsas perforadas que permitan la correcta aireación.

Las condiciones de presentación de los llamados productos no perecederos, arroz, legumbres, pastas, etc., muy simples y deben atender más a mantener las buenas cualidades del producto que a estimular la venta por un envasado lujoso.

· Envases limpios y sin roturas.

· Colocación de los productos sobre estanterías, en orden permitiendo la circulación del aire.

· Aislados de humedades y productos que transmiten olores.

· Control y rotación de alimentos para que no se almacenen por demasiado tiempo.


